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\R11CULO BE OEICEO.
S. M. la Reina huéstra Señora 

(Q, D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta delT-» de Agosto.

Ministerio de la Gobernación.
Subsecretaría.—Secaon de cons

trucciones ewdes.

Aegociado L°.

La Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado ha elevado 
á este Ministerio en 7 del actual 
la siguiente consulta:

«Excmo. S.: Esta Sección ha 
examinado la demanda, que en 
copia acompaño, presentada ante 
osle Consejo en 15 Abril último 
por el Licenciado D. Joaquín Ma
ría Paz, en representación de don 
Pedro Suñer, vecino de Ripoll, 
provincia de Gerona, contra la 
Real orden de 21 de Diciembre 
antericr, que determinó.

L° Que no había méritos en 
el expediente para llevar á efec- 
la lo que proponía el Gobernador 
de Gerona, conforme con el Con
sejo provincial.

2 ° Que mientras no se hubie
se modiíicado legalm<’nle el pla
no geométrico de Ripol1, no po
día edificarse alterando la alinea
ción.

5.° Que debe procederse á la 
demolición de lo edificado en con
travención «á dicho plano, a me
nos que oirá cosa aconsejen cir- 
tunsiahcias de localidad ú oirás 
consideraciones.

Y k? Que en el caso de que 

el terreno asi ocupado por D. Pe
dro Suñer sea de su propiedad, 
tiene derecho á que se le indem
nice. conforme, con lo dispuesto 
en la ley de 17 de Julio de 4856.

Resulta de los anteceden les, 
que adjuntos se devuelven;

Que en 14 de Setiembre de 
1855 se aprobaron el plano geo
métrico y el de rectificación de la 
villa de Ripoll, previniendo que 
las obras se ejeculáran con arre
glo á los mismos:

Que en 1865 D. Pedro Suñer 
acudió al Ayunlamienlo pidiendo 
se le marcase la linea á quedebia 
sujetarse en la edificación de una 
casa que iba á consturir en la 
plaza de la Constitución: pero te
niendo presente la Municipalidad 
un acuerdo celebrado en 1844, 
dispuso se sometiera esta cuestión 
al examen y decisión del Gober
nador, remitiendo al efecto los 
antecedentes:

Que el arquitecto provincial in
formó que podían adoptarse dos 
resoluciones: la una dejar cons
truir á Suñer, con arreglo al con
venio de 1844, según solicitaba; 
y la construcción se sujetase á la 
alineación que determinaba el la
do Nor-oeste de la callejuela, se
ñalada con puntos; que la prime
ra solución era perjudicial á la hi
giene pública. y la segunda ofre- 
cia el inconveniente de indemni
zar daños y perjuicios al recur- 
renle:

Que esle expediente se devol
vió al Ayunlamienlo para que 
acordarse acerca de estos estre
ñios y en su consecuencia se re
solvió de conformidad con el 
acuerdo de 1844:

Que D. Juan Roura y otros ve

cinos de Ripoll recurrieron al 
Gobernador manifestando que 
hubiese sido más conveniente ha
ber oblado por la indemnización, 
por exigirlo así el ornato \ la hi
giene pública; y sobre lodo por
que de lo contrario se separaría 
de la linea marcada en el plano 
general de la villa aprobado por 
la Superioridad:

Que Suñer, á quien se mandó 
suspender las obras, acudió tam
bién solicitando que se alzase la 
mencionada suspensión, por cuan
to el Ayunlamienlo no podia pa
gar la indemnización:

Que el Gobernador de confor
midad con lo informado por ese 
Consejo, denegó las pretensiones 
de Roura y compartes y mandó 
alzar la suspensión acordada:

Que contra esta providencia 
reclamó Roura para.anle el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., 
v elevado el expediente recayó 
Real orden de 19 <le Marzo de 
1866, por la cual se mandó que 
respeto de las alineaciones acep
tadas por el Ayuntamiento se lle
nasen los requisitos tercero y 
cuarto de la Real orden de 16 de 
Julio de 1854 y que se previnie
se al Municipio que obrase en ca
sos análogos con sujeción á las 
disposiciones vigentes hasta obte
ner la aprobación de S. M :

Que en virtud de las gestiones 
que hizo Roura por continuar 
las obras sin interrupción, se 
anunció en el Boletín oficial de la 
provincia la alineación aceptada 
por la municipalidadconira lo cual 
reclamó Suñer y en su consecuen
cia, de conformidad con lo infor
mado por el Consejo provincial, 
el Gobernador declaró que no pro- 

eediaadoptar defínivamenle la li
nea que aceptó el Ayuntamiento, 
ni la declaración de utilidad pú
blica de la misma:

Que remitido el expediente al 
Ministerio del digno cargo de 
V. E , de conformidad con lo in
formado por la sección de Gober- 
nacion y Fomento de este Conse
jo, se dictó la Real orden de que 
se ha hecho mérito:

Que contra ella se ha inter
puesto demanda con la solicitud 
de que se declare legal la edifica
ción hecha por I). Pedro Suñer. 
y en el inesperado caso deque se 
considerara necesario el derribo, 
se le indemnizase por completo 
asi respecto del terreno, como del 
edificio, según las prescripciones 
déla ley de enagenacion forzosa 
por causa de utilidad pública.

Visto oí núm. 11 del arL 82 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1865, 
reformando por Real decreto de 
21 de Octubre de 1866, según el 
cual los consejos provinciales oi
rán y fallarán, cuando pasen á 
ser contenciosas, las cuestiones 
relativas á la demolición y repa
ración de edificios ruinosos, ali
neación y altura de los que se 
construyan de nuevo, cuando la 
ley ó los reglamentos del ramo 
declaren procedente la via con- 
le ociosa.

Considerando que en las cues
tiones referentes á la alineación 
y allura de los edificios y á la de
molición y reparación de los rui
nosos no procede el recurso con- 
tencioso-administralivo sino cuan
do asi lo delerm'mare la ley ó ios 
reglamentos del ramo; y aun en 
esle caso ha de sustentarse ante 
los Consejos provinciales, v nun
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ca ante el de Estado, según dis
pone el arl 82 de la ley citada:

Considerando que la petición 
que el demandante hace en se
gundo término es conforme con la 
parle dispositiva de la Real orden 
reclamada, y en su consecuencia 
no ha podido lastimar ningún de
recho de a<]uei:

La Sección opina que no proce
de la demanda de <¡uc se trata.» 

Y habiéndose S. M. conformado 
con el preinserto dictámen, de su 
orden lo trascribo á V. S. para 
su conocimiento y fines oportu
nos, devolviéndole los anteceden
tes que produjeron el acuerdo re
clamado.

Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid 1 4 de Julio de 18G8. 
—González Brabo.—Sr. Gober
nador de la provincia de Gerona.

Gacela del 6 de Agesto.
Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que 
me ha propuesto mi Ministro de 
la Gobernación acerca «leí expe
diente promovido por la Diputa- 
tacion provincial de Valladolid en 
solicitud de autorización para con
tratar un empréstito de G00.000 
escudos, con destino 200.C00 de 
ellos á la construcción de carre
teras, caminos vecinales ú otras 
obras públicas en las cuales pue
da darse ocupación al mayor nú
mero posible de jornaleros, y los 
400.000 escudos restantes para 
distribuirlos entre los labradores 
que hayan perdido sus cosechas, 
con el fin de que puedan realizar 
las siembras:

Vista la ley de dos de Junio j 
del año actual, autoriza á mi Mi
nistro de la Gobernación para 
que, mientras duren las presen
tes extraordinarias circunstancias 
que afligen las clases menestero
sas, autorice los cmpréslilos que 
soliciten levantar las Diputacio
nes con destino á obras públicas 
de interés provincial ó á cualquie- j 
ra otro medio de aliviar la mi - í 
séria de las clases pobres, siem
pre que los ingresos permanentes 
del presupuesto respectivo alcan
cen á cubrir las obligaciones de 
ia provincia á satisfacer los inte
reses y las sumas necesarias para 
la amortización del capital que se 
haya de lomar á préstamo, en el 
número de años que en cada ca
so se determine:.

Oido el parecer de la Sección 
de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, y consideran
do que las bases que dicha Dipu
tación propone para la emisión 
de las acciones del referido em
préstito, así como su amortiza

clon y pago de interés, ofrecen 
suficientes garantías á los que en 
él quieran interesarse,puesto que 
reunen los requisitos exigidos en 
las operaciones de esta clase.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Se autoriza á la 

Diputación provincial de Vallado- 
lid para que contrate un emprés
tito de G00.000 escudos, de los 
cuales se destinen 200.000 á la 
consliucción de carreteras, cami
nos vecinales ú otras obras públi
cas de interés provincial, y ios 
400.000 escudos restantes para 
diblribuir entre los labradores de 
aquella provincia que hayan per
dido sus cosechas, con el fin de 
<|ue puedan verificar la siembra.

Arl. 2o No se emprenderá 
obra alguna de las.que trata el 
artículo anterior sin que hayan 
sido previamente aprobados los 
correspondientes proyectos y sin 
que preceda subasta pública.

Arl. 5 0 La distribución de los 
400.000 escudos de que se. hace 
mencionen el arl. l.“se veriíica-
rá por la Diputación provincial ó 
por una comisión de su seno que 
a! efecto designe la misma.

Arl. 4.° La devolución de la 
cantidad que cada agricultor ne
cesite tendrá lugar con sugecion 
a las disposiciones siguientes:

1 .a La devolución se verifica
rá en los mismos plazos en que la 
Diputación realice la amortización 
y pago de intereses, dejando sin 
embargo en libertad á los labra
dores de realizarla antes, si así les 
conviniere; y

2 .a Los préstamos que se ha
gan por la Diputación á los men
cionados agricultores devengarán 
el mismo interés que satisfaga 
dicha corporación á las obligacio
nes del empréstito, eon elaumen- 
lo de la parle que les correspon
da por razón Je los gastos que 
ocasione la operación del mismo.

Arl. 5.° El empréstito deberá 
quedar amortizado en el plazo de 
seis años por parles iguales.

Arl. Gv El interés anual que 
devengarán las acciones que re
presenten el capital del emprés
tito será, como máximun, el de 
8 por 100, pagadero por semes
tres vencidos, cuya primera fecha 
será la de 50 de Marzo de 1869.

Arl 7.° El valor efectivo de 
cada una de las acciones ú obli
gaciones del empréstito serado 
de 200 escudos.

Arl. 8.° Todo el capital del 
empréstito deberá ser entregado 
en la Depositaría de los fondos 
del presupuesto de la provincia 
de Valladolid desde el l.°al 10 
de Setiembre del año actual, em
pezando la entrega precisamente 
en el primero de dichos dias, en 
efectivo metálico ó en letras so

bre la capital Je la provincia, pa
gaderas en el trascurso de ios 
citados 10 dias.

Arl. 9.° La garantía que ofre
ce la Diputación provincial para 
la amortización y pago de intere
ses será el sobrante de los recur
sos permcnenles de su presupues
to de ingresos, que reducidos los 
gastos del mismo, dan el exceden
te que aparece del estado formado 
por la misma corporación.

Arl 10 La Diputación pro
vincial consignará lodos los años 
en su presupuesto de gastos las 
sumas necesarias para la amorti
zación y pago de intereses, veri
ficándose aquella por sorteo y á 
la par por anualidades vencidas, 
habiendo de tener lugar el pri
mero en el mes de Setiembre de 
18G9.

Art. 11. Las obligaciones que 
representen el capital del emprés
tito llevarán la firma del presi
dente y del Secretario de la Dipu
tación provincial, siendo de cuen
ta de esta los gastos de escrilura 
y demás á que dé lugar la contra
tación del mismo.

Arl. 12. Si la Diputación lo 
estimare conveniente y el estado 
desús fondos lo permitiese, po
drá la misma anticipar uno ó más 
años la amortización del capital 
haciéndose el pago, tanto de esta 
como de los intereses correspon
dientes, en la Depositaría de los 
fondos provinciales.

Arl. 15. Siendo el objeto á 
que sede tina parle del producto 
del empréstito anticipar á los pue
blos en calidad de reintegro <ira- 
nos para la siembra próxima, o 
su equivalente en metálico, la Di
putación dará, además de la ga
rantía expresada en el arl. 9.°, la 
que á su voz exija á los que han 
de percibir las cantidades que se 
destinen al objeto referido.

Arl. 14. La Autoridad guber
nativa auxiliará por los medios de 
que dispone la cobranza de las 
cantidades que en metálico ó en 
especie anticipe la Diputación 
provincial.

Dado en San Ildefonso á 28 
de Julio de 1868.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Luis Gon
zález Biabo.

Gacela del "i de Agosto.

' CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.

Doña Isabel II, ¡)or la gracia 
: de Dios y la Constitución de la 

Monarquía española, Reina de las 
' Españas. Al Gobernador y Con- 
i sejo provincial de Salamanca, y á 

cualesquiera otras Autoridades v 
personas á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo si
guiente:

« En el pleito que pende ante el 
Consejo de Estado en grado de 
apelación ó por recurso de nuli
dad, entre parles, de la una el Li
cenciado D. José Hilario Sánchez, 
en nombre de D. Gorgonio Sauz 
de la Cruz, contralisla de los lo
cales y casas para Maestros de la 
villa de la Macolera, en la provin
cia de Salamanca, recurrente; y 
de la otra el Ayuntamiento de di
cha villa, representado por el Li
cenciado D. Eugenio Montero, ape
lado; sobre recepción de las obras 
ejecutadas:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los 

cuales resulta:
Que anunciada la construcción 

de un edificio Escuela con habi
taciones para los Maestros, en la 
villa de la Macolera, con suje
ción al plano, presupuestos y plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas aprobados por el Go
bernador de la provincia, se pre
sentó una proposición suscrita 
por D. Gorgonio Sanz, compro
metiéndose á realizar el servicio 
con arreglo á las condiciones in
dicadas.*

Que en su virtud se le adjudicó 
la obra, y después de comenzada 
esta se, propusieron por el contra
tista, y se aceptaron y dispusie
ron por el Arquitecto provincial, 
modificaciones importantes en su 
i onslruccion, sin que las autori
zase la expresada Autoridad supe
rior de la provincia:

Que llegado el dia de la recep
ción provLional de las obras, se 
verificó por el Arquitecto, y á pe
sar de una reclamación de los 
Profesores de Instrucción prima
ria denunciando el mal estado de 
aquellas, se procedió á su recep
ción definitiva , dirigiéndose el 
mencionado Arquitecto al Gober- 

. nadur participándole, con remi 
sion del acta y de la liquidación 
final, que había recibido las obras 
defimlivamenle á condición de que 
el empresario ejecutase lo que se 
le había ordenado en el acto d** 
la recepción; y habiéndose asi eje
cutado, como se hizo constar, dis
puso el Gobernador en 29 de Abril 
de 1867 aprobar aquella recep
ción y que se entendiese desde 
entonces libre de toda responsa 
bilidad el contralisla.

Vista la demanda que el Ayun- 
¡ lamiente de la Macolera despuo 
I de haber hecho reconocer las obras 

al Arquitecto D. Manuel Seco y 
cerciorádose deque no estaban a*' 

! regladas á la contrata prese uto en 
27 de Mayo siguiente ante el Con*
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cejo provincial de Salamanca, re
presentado por el Procuradordon 
José Braulio López, firmando tam
bién el escrito el Licenciado don 
Alvaro Gil Sauz, con la pretensión 
de que se reforme la precitada 
providencia gubernativa que apro
bó la recepción definitiva de !as 
obras, y se condene al empresa
rio á rehacerlas ó repararlas con 
arreglo á las condiciones del con
trato, hasta dejarlas en perfecto 
oslado de seguridad, condenan- 
le asimismo en lodos los daños y 
perjuicios a que haya dado lugar, 
y en las costas:

Vistos, el escrito presentado 
en 4 de Junio posterior por el pro
pio Licenciado don Alvaro Gil 
Sanz, acompañando poder confe
rido por dicho Municipio; y oían
lo en el que, después de tenér
sele por parle en la expresada re
presentación, se confirió traslado 
de la demanda al contratista para 
(jue la contestase en el termino de 
reglamento:

Vista la reclamación que D. Gor- 
gonio Sauz inllrodujo con tal mo
tivo, alegando la infracción d(*l 
art. 92 de la ley vigente de go 
bierno de provincias, que exige 
que los Ayuntamientos sean re
presentados por Letrados para 
deducir las demandas administra
tivas: y (pie si bien se había per
sonado en los autos el Letrado 
Gil Sanz, lo fué después de haber 
trascurrido los 50 dias señalados 
como improrogables para la inter
posición de las referidas de
mandas:

Vistas, la contestación á este 
escrito de la parle adora y la re
solución del Consejo en que se de
sestimó la excepción propuesta, 
entre otras razones porque la fal
la reclamada, caso de serlo, no 
constituye por sí sola un vicio 
sustancial ó intrínseco; negativa 
quejdió margen á (¡ue el deman
dado protestase de nulidad para 
en su dia:

Visto el escrito de contestación 
a la demanda (pie en su conse
cuencia propuso el con Ira lista pi
diendo la absolución de la misma 
v la confirmación del decreto gu- 
bernalivo impugnado:

Vista la prueba practicada, de 
la que resulla que por no haber 
hecho uso las parles del derecho 
‘■e nombrar perilos durante lodo 
"I lérmino de la ley, se nombró 
D *r el Consejo provincial, en auto 
JUe se notificó oporlunamente á 

*as mismas parles, como único 
Irrito, al Maestro de "obras y 
Vedante del cuerpo de Ifigenie- 
l,)s Ü Pedro José Ceballos, el 
l;ual, prévia aceptación y jura- 
:ilento, certificó minuciosamente 

muchos defectos de que odole-

ce la obra por no estar ajustada 
á las cláusulas del contrato:

\ isla la sentencia que con pre
sencia de lodo dictó el referido 
Consejo provincial en 21 de Oc
tubre del citado año de 4867, por 
la cual falló que debía revocar y 
revocaba la providencia guberna
tiva origen de la demanda, y con
denó al contratista á que cumpla 
debidamente el contrato, suspen
diéndose entre tanto la recepción ' 
definitiva las obras, y absolvién
dole de los daños y perjuicios, sin 
hacer especial condenación de 
costas:

Vistos los recursos de nulidad 
y apelación entablados contra es
ta sentencia por parte del contra
tista, y el auto del Consejo pro
vincial en que le fueron admi
tidos: .

Visto el escrito en que el Li
cenciado L). José Hilario Sánchez, 
á nombre de I). Gorgonio Sanz, 
mejoró ante el Consejo de Esta
do los recursos interpuestos, con 
la solicitud de que se declare nu
lo lodo lo actuado ante el inferior 
y caso deque á esto no hubiera 
lugar, que se declare improce
dente la demanda deducida por el 
Ayuntamiento, condenando á este 
al pago de ledas fas costas causa
das y que se causen:

V istos los fundamentos que ale
ga en cuanto á la nulidad, y son:

1.' Que se acudió á la via 
contenciosa sin haber apurado 
antes por lodos sus Irámiles la 
gubernativa.

2.9 Que presentando la de
manda en nombre del Ayunta
miento el Procurador I). José 
Braulio López, se ha infringido el 
arl. 92 de ¡a ley de gobiernos de 
provincias, que dispone que ante 
el Consejo provincial los Ayuüta- 
mientes han de ser representados 
por Letrados de su nombra- 
miento.

5.° Que el poder y escrito 
presentados el dia 4 de Junio de 
1867 mostrándose parteen nom
bre del Municipio el Letrado Gil 
Sanz no pudieron hacer convale
cer la demanda dentro del lérmi- 
no legal, por haber trascurrido 
ya los 50 dias que la misma ley 
condece para alzarse por la vía 
contenciosa.

Y 4.* Que practicada la prue
ba judicial por un Maestro de 
obras y no teniendo estos atribu
ciones mas que en edificios parti
culares, el perito Ceballos carece 
de la aptitud necesaria y preve
nida.

Vistas las razones en que se 
apoya el recurso de apelación, re
diluidas á que habiendo contrata
do Sanz con la Administración, es 
improcedente la demanda por fal
ta de acción para entablarla en el

Ayuntamiento; á que cumplidos 
corno lo están los requisitos mar
cados en el contrato, es llegado el 
caso de aprobarla recepción de
finitiva; y á que las modificaciones 
introducidas en el proyecto sin la 
expresa aprobación superior no 
dan derecho á la revocación de la 
providencia gubernativa impug
nada, si no á exigir la responsa
bilidad 6 quien corresponda:

N islas, la contestación al escri
to de agravios propu< sla por el 
Ayuntamiento, representado por 
el Doctor 1). Eugenio Montero, 
solicitando la confirmación en to
das sus partes de la sentencia im
pugnada, indemnización de per
juicios y condena de costas; y las 
certificaciones que presentó, li
bradas por un maestro albañil con 
referencia al reconocimiento de 
las obras practicado en 4 de Fe
brero y 25 de Abril últimos, re
lativas al mal estado dé las mis* 
mas y ruina de parte de ellas:

Vistos los artículos 22, 25 y 
26 del Reglamento de los Conse
jos provinciales de 1.® de Octubre 
de 1845, en los cuales se esla- 
lablece que las ccrporaciones pue
dan incoar procedimiento conten
cioso por demanda liinnada por 
representante ó apoderado:

Visto el arl. 75 del propio re
glamento, (¡ue señala los casos en 
que solo tiene lugar el recurso de 
nulidad contra las sentencias de 
íinilivas dictadas por los Consejos 
provinciales:

Visto el arl. 14 del Real de
crete de 10 de Octubre de 18Í5, 
que dice: «No serán válidas las 

I contratas de obras cuyos provee - 
(os, presupuestos y pliegos de 
condiciones no hubiesen sido pi é - 
v i a y co n i p e le n lmn e n le a p ro ba d os, 
ni lampo tas reducciones, aumen
to ó variaciones que se hubieren 
hecho en dichos con Ira los sin igual 
formalidad, aun en concepto de 
mejora á las primeras condicio- 
lie-s. v

ISeccouluxTá.^

GOBIERNO
DK LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
Rural y demás dependientes, de 
mi Autoridad, procederán á la 

! busca y detención de Andrés Bar- 
bed y Teodero Aguillué vecinos 

' de Luesia, cuyas señas se esprc- 
1 san a continuación, y caso de ser 

habidos los pondrán a mi dispo
sición inmediatamente.

Zaragoza 8 de Agosto de 1868 
=Anlomo de Candalija.

Señas de los citados.
De Andrés Barbeó, edad 25 

años eslalura alia, pelo castaño, 
ejos pardos, nariz regular, color 
moreno, viste calzón de pana os
cura, medias negras, albarcas. 
blu>a azul y pañuelo á la cabeza.

De Teodoro Aguillué (a) Mdrio 
edad 22 años, eslalura baja, pe
lo castaño, ojos pardos, barba po
ca, color moreno, viste calzón de 
verano á cuadros, calzoncillos 
blancos, medias negras, albarcas, 
y pañuelo de seda á la cabeza.

D. Norberlo Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón á Manuel Miguel Miñona pa
ra que dentro del lérmino de 9 
dias comparezca en este Juzgado 
con objeto de hacerle cierta noti
ficación á virtud de causa que se 
le formó sobre lesiones á Pascual 
Monlaner; pues de no hacerlo asi 
le parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Zaragoza á 2 de Agos
to de 1868.—L. Norberto Rome
ro—Por su mandado, Manuel 
Sa uras.

Por el presente tercer edicto, 
se cita, llama y emplaza á Josefa 
López y López, y para que en el 
lérmino de 9 días comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración 
en causa contra Manuela Mosteo, 
sobre estafa.

Dado en Zaragoza á l.° de Agos. 
lo de 1868. — L. NorbertoRome
ro—Por mandado de S. S.a, Ma
nuel Sauras.

Hago saber: que para pago de, 
un crédito se venden las fincas 
siguientes propias de D. Francis
co Coser.

Un campo regadío en la par
tida del campo del lugar del tér
mino de Villamayor de envida de 
tres cahíces y medio lindante por 
Saliente con Doña Maria Coser y 
Marín, Mediodía con Miguel Aso, 
Poniente D. Agustín Coser y por 
Norte con brazal y camino de Za
ragoza retasado en 127 rs. fane
ga en 5556.

Otro campo huebra en el lér
mino de Malpica jurisdicción de 
Villamayor, de cavida de 5 cahí
ces lindante Norte con yermo de 
José Viñuales, Mediodía con bra
zal de herederos, Saliente con ca-
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mino de herederos y por punien
te con I) Agustín Goser retasa
do en 90 rs. fanega, en 5600.

Para su remate se ha señalado 
la hora de las doce de la mañana 
<lel día 29 de Agosto corriente 
til) la Audiencia de este Juzgado , 
calle de la Independencia núme- ¡ 
ro 16

Dado en Zaragoza á 4 de Agos- ■ 
to de 1868. — ÍNorbertó Romero, i 
— Por mandado de S. S , Cami - ¡ 
i o Torres.

D. Facundo López Martínez, Juez , 
de primera instancia de la Ciudad 
de Caspe y su partido.
Por el presente segundo edic

to, llamo y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á los bienes 
relictos del difunto Joaquín Bor- 
j uey Royo vecino que fué de es
ta ciudad, y según su partidade 
óbito murió en ella sin hacer tes
tamento, el 4 de Noviembre de ' 
1866, para que en el término de i 
veinte dias contados desde la in- : 
scrcion del presente en el Role- 1 
tín oficial de la provincia se pre- j  
senten en este Juzgado á dedu- i 
cirio por sí ó por legítimo repre- * 
sentante, y de no verificarlo les I 
parará el perjuicio que haya lu
gar, pues asi lo tengo acordado 
en espediente que imstruvo á ins
tancia de Joaquín Sancho Elias 
como marido de Joaquina Borruey 
Centol, único que hasta la fecha 
se ha presentado, como hija del 
finado, sobre que se la declare 
heredera abinlestalo del mismo.

Dado en Gaspe á 7 de Agosto 
de 1868 —Facundo López.—Por 
su mandado, Manuel Perez.

D. Pablo Moreno, Juez de primera 
instancia de Huesca y su partido.
Por el presente llamo, cito y 

emplazo á Casimiro Urtuela Alon
so, natural de Belorado, soltero, 
carpintero, de 55 años de edad, 
residente en la ciudad de Zarago
za, calle tlel Heroísmo, para que 
en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado á oír una 
notificación en el espediente de 
egccucion de sentencia pronun
ciada contra el mismo, por causa 
sobre uso de una cédula de vecin
dad con la fecha alterada, pues 
pasado el término sin eompare- 
«ér, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Huesca á 5de Agosto 
de 1o68. — Pablo Moreno.— Por 
mandado de S. S , Juan Antonio 
Bes.

BANCO DE ZARAGOZA.
Por acuerdo delConsejo de Ad- 

minislracion se satisfará á los se
ñores imponentes 5 pg desde el 
11 del actual, del capital desús 

i imposiciones, distribuyéndose en । esta forma.
1 Desde el 11 ai 14 á los impo

nentes cuyas libretas tengan el 
, número de orden desi.de el 1 al 

2160. Desde el 17 al 22 los de 
los números 2161 á 5600. Desde 
el 24 al 29 los de los números 
5601 en adelante.

Zaragoza 10 de Agosto de 1868 
— El Director, J. Bruii.

Las plazas de Médico Cirujano 
titulares de la villa de Guisa, 
partido de primera clase, su po
blación 650 vecinos, en el parti
do de Pina, se proveerán confor
me a lo prevenido en el Regla
mento de partidos médicos en 
fecha II de Marzo último.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Se
ñor Alcalde de dicha villa en el 
término de 50 días á contar desde 
el dé la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid.

Con la competente autorización 
del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, el Ayuntamiento cons
titucional de la villa de Osera, 
arrendará en pública subasta en 
los días 14, 15 y 16 de los cor- 
ricntés á las once de sus respec
tivas mañanas, las yerbas agre
gadas á la ¡carnicería del ramo 
de propios, sin la obligación del 
abasto de carnes, bajo el tipo de 
100 escudos y con sujeción al 
pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento y que se 
leerá en el acto de la subasta.

Los que deseen interesarse en 
dicho arriendo concurrirán los 
esprésados dias y hora á la sala 
consistorial de esta villa v queda
rá rematado á favor del mejor 
postor.

El din 51 de Julio entre siete 
y ocho do la noche desapareció 
del término del pueblo de Monfor- 
le una caballetía asnal de la cual se 
espresan las señas á continuación 
y es de la propiedad de Miguel Jus
te natural de Mezquita de Loscos

Señas de la caballería.
Edad 5 años, pelo cárdeno, re

cién esquilada, lleva un poco des
puntada la cola, de mediana al: 
zada, llevaba d’mha caballería dos 
mantas, una talega'; un tonel y 
una alforjíL

Moneva 4 de Agosto do 1868. 
— El Aldaldb*, Miguel Antonio 
Barberán.

DETRITO MILITAR DE ARAGON; de Julio de 1868

Facloria de provisiones de Zaragoza.
NOTA de los artículos comprados por el Administrador (fué siíscn. 

be, en los diasque a continuación se espresa, para atender al >■ 
ministro del ejército.

ln¡pronta de Antnnio Galliía. Zaragoza 31 de Julio de 18G8.—El administrador, Teodoro Ducap 
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echenique.

Dias.
____

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.... -;.,í

Precio 
de cada una.

Escudos. '

Pre.'- del <ahit 
aragonés Uaj., 

cuya iazon 
veinle.

Escudos.

Trigo.

19 Zaragoza. Miguel Go t íz . 153 5 872 19 200
21 id. Manuel Martines. 60 12 6 760 22 10ir'
22 id. Lázaro Pablo. 26 12 6 850 22 400

« id. Francisco [.atorre. 30 42 7 092 23 2d0
. « id. Agustín Rivera. 19 36 6 942 22 700

« id, Tomás Aliaga. 27 36, 6 728 22 «
« id. Miguel Gorriz. 49 7 092 23 200
« id. El mismo. 39 6 88 i 22 5(10

1 u 1 til. Casiano Zamora. 29 36 7 092 23 20(i
id. Angel Les. 95 2'i 6 881 22 500

23 id. Casiano Zamora. 29 24 7 092 23 2ü ii
« id. Juan Alcañiz. 25 36 6 912 22 60(1
« id. Mariano Robres. 10 24 7 065 23 10"
« id. Mariano Sánchez. 6 24 6 973 -22 81)0

2a id. Juan Zarate. 22 24 7 22 900
« id. Genaro Abadía. 61 7 092 23 200

27 id. Joaquín Serrano. 49 7 092 23 20n
« id. Manuel Luna. 196 12 a 810 19 «

28 id. Juan Zarate. 19 36 7 22 9()'i
« id. Policarpo Feringan. 11 6 940 22 700

30 id. Manuel Martínez. 68 7 092 23 2110
31 id. ss. Va lis y Almerge 174 5 688 18 600

Cebada.

4 id. Mariano Olona. 38 24 3 300 It «
« id. Isidro Escartin. 226 4 2 3 360 11 200
6 id. Mariano de Val. oO 42 3 360 11 2110
7 id. Leonardo Sena. 251 -24 3 390 It 30o
9 id. El mismo. 1 17 6 3 390 11 30o

13 id Manuel Martínez. 75- 3 360 11 2"(i
14 id. Leonardo Sena. 123 3 390 11 30á
17 id. Alberto Palomar. 1393 3 330 11 10(1
18 id. Marceliano García. 33 18 3 420 11 40.1
21 id. Mariano Quiral. 39 30 3 360 11 200
30 id. Ss. Valls v Almerge 680 3 435 11 45"

« id. Mariano Frago. 576 36 3 420 ■ 11 40!)

Puja. qq. mm.

2 id. José Almé. 38 50 1 304 O 150
4 id. Ramón Arraya. 32 40 « 0 15"

11 id. Juan Iglesias. 61 40 1 460 0 168
12 id. Agustín Bornao 116 70 0 468
13 id. Rudesindo López. 22 89 « 0 IOS
« id. Hilario Gajon. 87 75 « 0 16S
« id. Juan Iglesias. 96 50 1 540 0 178

14 id. Pedro Lavus. 26 90 1 460 0 167
1 0 rd. Agustín Bornao. 81 40 1 540 0 177
16 fd. José Rodrigo. 139 90 1 957 0 22á

« id. Vgustin Bornao. 113 90 1 460 O 168
18 id. Juan Iglesias. 77 30 1 540 O 177
19 id. Hilario Gajon. 31 '27 « 0 177

(X id. Agustín Bornao. 83 50 « 0 177
« i-I. Rudesindo López. 34 50 « 0 177

2u id. Hilario Gajon. 16 60 1 740 0 20"
22 id. Juan Iglesias. 68 54 « 0 2(iO

« rd. Rudesindo López. 27 80 « ■ 0 20°
23 id. Agustín Bornao. 64 98 « O 200

« id. Fran.0 Fustero v C.a 23 92 « 0 20»
24 id. Hilario Arruga v 6.a 40 37 1 957 0 22 -
25 id. Rudesindo López. 55 55 « 0
2G id. Agustín Bornao. 1 19 « o 22a
28 id. Hilario Gajon. 107 65 « • 0 22;
29 id. Juan Iglesias. 42 78 « 0 2'2"
30 id. Fran.0 Fustero v C.a 42 90 « 0 22o

id. Agustín Bornao. 162 73 « 0 -2'?
31 id. HHario Gajon. 172 50 « (J 22»

1 id m: ■ "■ *
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